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ta,r la donación gratuita de cllchos terrenos a favor de la Junta
Central de F'or¡nación ProfesiOJ;1al Industrial, Organismo Autó
nomo de l~ Admlnlstraclóll del Estado.

En su VIrtUd. a propUesta diel MlllJstto de Educación y CIen
cia y previa deliberacIón del COMejo de Mlnlstl'os en su reUl11ón
del día trece de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo prUUer<>.-se acepta por 'la Junta central de PUt
mación t'rCIteslol1ll.l Industrial, Ol1!ánlSmo Autónomo de la Ad
mlnlsttllelón del Estado dependIente del _terto de IIIt1uca
ción ~ óleIlclll., loo tel'!'enos sltos en el blI1'1'1o dl! c~ntell, al
sltlo de la I!lhéaI'llaelón, OfrecIdos en t>enceplo de d<>tllolón por
el __ll!hto de L1a_ (OVledo), ron utUI _1l11 8U¡lllt
llclM de oel8 mil des coma ..tenta y treO __ cuadradOll Y
las llIl.tIlctel'l!ltlellll slltUlentes:

Patét!la llltúadA efl LIl"leo (Ovll!áo), en el bamo de Oantell,
al sitio de llI. 1!Illl!atnacldll: Llnt\a: al Norte, con cam1no pú
Ulleo, teml\<l de~a P'el'l1át1deo 1 l!JlIllatdo Gatela Valftt<le;
al Sur, Con temlto del InstItuto Naetonal Ile mnsel'lanza _
y C<IIagt<> Menor tle la De~On tle Juventudes; Blate, con
tertertos de TetllIIa P'er_, l!JlIuattIo Garela Valverde y ave
nlda de lAS EIlCue!u, Y al Oeste. eon _la de Tllnsa Far
nlitldez y terrenos del Instituto Nacional de EIUlefianza Media.

Articulo segundo.-El .tnencionado inm.ueble deberá incor
pOrArse al Inventarlo Geileral de Bienes del lilatado e inscri
birse en el Registro de la PropiedBd a nombre de la_Junta
Central de Formación Profesional Industrial, Organismo Autó
nonto de la Afttt11l11strtWi6n del Estado, dependiente de la Di
rección General de Ensefianza Media y Profesional, del Mitús
terio de Educación y Ciencia..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

~CHlOO F1RANCO

El Mlnistro de Educación y Ciencla.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 332611968, de 26 ele eliciembre, por el
que se crean ocho Secciones Filiales ac:lacr1tas a
los lnatitut08 Nacionales de Enseñanza Media que
se mencionan.

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
slete de enero (<<Boletín Ofiéial del Estado» del veintiséIs),
dictado para la ejecución de la Ley. once/! ·novee1entos· se
seuta y d..., de catorce de abrll (<<Boletín .icial del Estado»
del dieciséIs, r_la el ¡>rooedJnllento qu. .be Ile¡lulr!le para
la creación d.e secciones Filiales de Institutos Nacionales de
_ama MedIa.

Oulnplldos los trlUUites sel\alados en los artleulos qulnto y
serl<> del Decreto del que anteriormente se hace referencia, y.
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo rtacionát
de Educael6n.

A l'1'opuesta del MInIstro de Edncaclón y CIencia y l'1'evia
deliberación del consejo.. de Ministros en su reuni611 del día.
velllte de diciembre de !UiI novecientos sesenta y ocho,

DISP ONGO:

Artloulo primero.--&! crean las 8eoe1ones Filiales de los Ins
titutos Nacionales de Ensefianza Méd1a que a continUación se
detallan:

Sección Filta1 nl1tnero Uno, femenina, del Instituto Nacto
nal de EnllOfializa Meóla «Boscán>, de BareeJona, que .. esta
blece en la ealle de la MerCeó, ndm.ro 16, !le Ban Fellu de
Llobregat Caateel1ll1a), cúya Entldad colaboradora es la Con
gregaci6n de ReI1l!losaa MerCeóarlaa.

SecciÓn.Filial tlúmerO seis, maseU11naj¡ del Instituto. Na.cio
nal d. EnsefieJ1... Media, mascUlino, de B bao, que se establece
en el bArtld de Reéaldebetrl, cuya EntIdad colaboradora es la
Caja de Ahl:ll'ttlS Ylzealna.

8eeelll!1 Flllo.! llllrnoro ocho, fernenJna, del InstItuto Naeional
de Ensefianza Media, femenino, de Bilbao, que se establece .en
el barrio de. Reealdeberri, cuya Entidad colaboradora es la
Oaja de Ah_ Vlzéain.. '

Sección FUiIU n11met'o dos, masculina, del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «Columela». de Cádiz, que se establece en
la avenida del General Fírimo de Rivera, cuya Entidad colabo
radora es la. excelentísima Diputación Provincial de Cádiz.

8ecCldn Flllal n_o dos, femenina, del Instituto NacIonal
d. llllsefianza Medla «LuIs de Góngqra». de Oórdoba, que se
estableée en la plaza de Aguayos, nlhnero dos. cuya !mtidad
colaboradora es la Congregación· de Religiosas de la Se.gi"8.da
Familia.

sección Filial número uno, femenina. del· Instituto Nacional
de Ensefianza Media '«Alejandro Satorras», de Mataró que se
establece en Arenys de Mar (Barcelona), cuya :mntidad colabo
radbra es la OonareractOll de Religiosas Dominicas de la Pre
senta.:'ión.

Sección Filial número uno, femenina; del ,Instituto Na.cional
de Enseñanza Media, fettlehino, de Sahtander. que so estlI1ili!ee

en la calle de Pérez GaldÓS, número cuarenta y uno, cuya
Entidad colaboradora es la Congregación de !lellgl..... EscI....
vas del Sagrado Corazón de Jesus.

Sección Fi11al ntlmero uno, femenlnal., ~lll. Instituto Nacio
nal de Ensef'ianza Media «V~1AzQ.ue!», de ~a, que se estable.
ce en la. calle Fresas, número cuatl'o, cuya Entidad colabora..
dora es el Obispado de dicha capital.

ArticUlo .segundo.-Se autoriZa al :M1nisterio de EdUcaclOtl
':! Ciencia para que por. Ord.en ministe11al señale la fecha, en
<tue deberán comenzar sus actiVidades las nueVas secciones
rniales.

Articulo tercero.-Por el MiniSterio de EducaciÓIl y Oiencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este
Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de roil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO ~CO
El M!nfstro de Educación Y Cienc1a,

JOSE LUIS V!LLAR PALASI

DECRETO 332711968, áe 26 ele diciembre, por el
qUe se declaran ae «tnter~s· sOétab !as obras para
la construcción de un edificio de .nueva planta con
destino a la insta.lae'lón del centro de Emetlánza
Primaria denominado Colegio .'C'úela /1(_ MI
kelar-AIA:artea, ~ LtlZca1lO (Gu~), de la COa
o-perativa de Viviendas de Protecclán Estatal MI.
kelar, en dicha c4pttat.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Edueaclón y Ciencia y ¡>rma deli_ól1 del consejo
de Ministros en su ramUm del día veinte de d1cletnbte de mU
novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.---Se declaran de «interés soc1a1». s. todos loa
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cU1.cUe1lta y cuatro
yen· el Decreto de veinticinco de marzo de mil noveciehtos
ctneuenta y cinco las obras para la constrUce1ÓI1 de un ed1.tlc1o
de nUeva planta con destino a la insta.la.eió1l del Centro de
Emseftanza Primaria denominado COle5do ESCuela Mitta M:1kelar~
Alkartea. en Lazcano (Gulpúzooa), de la Coopera.tiva de Vi
viendas de Protección Estatal Mikelar, en dicha capital.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FR\ANCO

El Ml.nlstro de EducacIón y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE INDUSTRIA'

DECRETO 332811968, de 26 de diciembre, por el que
se declara urgente la ocupación de bienes afectados
por la exproplQ.clón pora la instalación de elem....
tos de refrigeración de la centrll! t_lea «Bañla
de Algecfras». de la «Compti1iftt SevUl41tt1 de Elt':eJ
tricidad. S. A.»

La «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», ha 8OUc1tado
del Ministerio de Industria el bene1lcio de expropiación forzosa
y urgente ocupación, con· fundamento en lo dispuesto por el
articulo treinta y uno del Reglamento de aplicacIón de la Ley
diez/mil no\'eclentos sesenta y seis, <:le dieciocho de marzo, ,so..
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctriea.s, con la .f1naJ.ida<:1 de instalar unas tuberiaspara P-BSO
de arua de refrigeración de la central térmica «Bahia de Alte
ciras», radicada en San Roque <Cádiz).

La declaración en. concreto de la uti11dad ptlblica de la insta.
¡ación. mencionada y de sus auxiliares y complementarias se
acordó por la Dirección General de Ertergia y Combustibles
en Resolución de trece de marzo de mfl .novecientos sesenta y
ocho, que fué publicada en el «Boletín Ofte1aJ. del Estado» de
uno de abril del mismo. año.

Se estima urgente y justificada la ocuPaCiátl de los bienes
que se describen en la relación, debidame!1te formulada y pu
blicada, por ser neresarios para montar instalaclones accesorias
que son indispensables para el funcionalniento de la central tér
mica que se construye y cuya entrada en servicio debe realiZarse
en el momento que ha sido programado. sin sufrir demora, al
objeto de contar con las disponibilidades precisas para atend.er
los 1i1eretnet1tos y nuevas demandas ce en.erg!a eléetr1d\ en el


